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INTRODUCCIÓN 

 

El interés del reconocimiento de las diferentes manifestaciones de la cultura se ha dado por el 

vigoroso desarrollo del turismo cultural como la actividad más importante de estos últimos años, 

dándoles oportunidad, beneficios socioeconómicos y ambientales a las comunidades receptoras. 

Se considera que el turismo siempre ha tenido un interés cultural y esto hace que tenga una 

relación con el patrimonio como una manera de reconocer los aspectos tradicionales de la 

herencia de los pueblos identificando su propia identidad, sus nuevas formas de expresión y 

bienes actuales. El vínculo entre patrimonio cultural y turismo ha sido reconocido con la finalidad 

de atender el riesgo del deterioro del patrimonio a nivel mundial y proponer su conservación, 

reconocimiento y valorización de bienes materiales e inmateriales y naturales (Soro & Gonzáles),  

La formación del talento humano hace parte de la cadena productiva de los destinos turísticos 

culturales y Colombia con su Gobierno Nacional promueve que las entidades educativas ajusten 

sus currículos a las necesidades y visiones del sector cultural y el turismo, igualmente resalta la 

potencialidad del turismo para articular procesos de identificación, valoración, competitividad, 

sostenibilidad y difusión del patrimonio cultural del país (Política de turismo cultural).  

El municipio de San Agustín Huila es reconocido por ser la Capital Arqueológica de Colombia 

y ser considerado Patrimonio Histórico de la Humanidad por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); por lo tanto, el patrimonio cultural 

del municipio es el recurso más importante para el desarrollo del turismo local y para lograr el 

desarrollo y la competitividad turística. Es indispensable la enseñanza del patrimonio cultural a 

los jóvenes de las instituciones educativas del municipio de San Agustín.  

A partir del año 2005 el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, inician el  Programa 

“Colegios Amigos del Turismo”, esta identidad interviene en las instituciones de educación  
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primaria, secundaria, técnica vocacional o normalista del país, buscando el desarrollo de una 

cultura turística que aporte a la competitividad de los destinos y del país, con una visión integral 

de desarrollo social y económico (CAT). El programa se alinea en el objetivo del turismo como 

motor del desarrollo regional y el fortalecimiento de la habilidad y competencias del talento 

humano en la búsqueda de la competitividad sectorial. 

En este sentido la Institución Educativa Carlos Ramón Repizo Cabrera del municipio de San 

Agustín, se encuentra vinculada al Programa “Colegios Amigos del Turismo” y su propósito es 

fomentar la cultura turística a los estudiantes desde una edad temprana y priorizar el 

apoderamiento del territorio por medio de los recursos turístico que la región tiene. 

El presente trabajo consiste en la formación básica del Patrimonio Cultural a los estudiantes de 

la educación media de la Institución Educativa Carlos Ramón Repizo Cabrera del  Municipio de 

San Agustín Huila, lo que permite que los estudiantes sean capaces de construir conocimientos de 

la cultura de San Agustín y del turismo; y de esta manera generar conciencia del valor de la 

preservación, difusión y conservación de los recursos culturales y naturales para las siguientes 

generación como herencia de los Agustinenses. 
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CAPÍTULO I 

1. CONTEXTUALIZACIÓN DEL TRABAJO  

 

1.1 JUSTIFICACIÓN  

La formación básica en patrimonio cultural en la Institución Educativa Carlos Ramón Repiso 

Cabrera, del Municipio de San Agustín Huila, nace en el marco del programa Colegios Amigos 

del Turismo promovido por del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y además por ser 

San Agustín un municipio con potencialidad turística. Lo cual es justificado, al ser el municipio, 

considerado Patrimonio Histórico y Cultural de la Humanidad, el cual se destaca como uno de los 

vestigios arqueológico más importantes de la cultura pre-colombina (UNESCO); también, la 

misma entidad  menciona reserva de la biosfera al Cinturón Andino donde el municipio hace 

parte del Macizo Colombiano. En ella sobresale la biodiversidad en flora y fauna y en donde se 

concentra la mayor fábrica de agua del país. Con esta riqueza de tanto recursos culturales y 

naturales, es indispensable que los estudiantes de la educación media del municipio tengan 

fundamentos para comprender el territorio en que viven y así poder valorar el patrimonio cultural 

y natural, mediante el reconocimiento de la historia, las manifestaciones culturales y artísticas y 

además de la importancia y el significado del turismo en la región. 

Teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo del Municipio, establece que uno de los objetivos 

para llevar a cabo la administración municipal mediante el programa de cultura es “Realizar 

proyectos y actividades, con el objeto de promover, conservar, rehabilitar y divulgar el 

patrimonio del municipio, en sus diferentes expresiones, así como las expresiones artísticas y 

culturales enfocado en la inclusión social y construcción de paz (Alcaldía Municipal de San 

Agustin Huila, 2018). 
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 La Alcaldía resalta la importancia del patrimonio cultural en la función de promoverlo, 

rehabilitarlo y divulgarlo, y que mejor que fomentarlo en las instituciones educativas como 

formación básica para el entendimiento y empoderamiento de la cultura Agustiniana. 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, inicia en el año 2005 el Programa Colegios 

Amigos del Turismo, buscando el desarrollo de cultura turística que aporta a la competitividad de 

los destinos y del país, con una visión integral de desarrollo social y económico. 

El Programa Colegios Amigos del Turismo, encuentra el marco de referencia en el objetivo 

del turismo y el patrimonio cultural como motor del desarrollo regional y el fortalecimiento de las 

habilidades y competencias del talento humano en busca de la competitividad sectorial. El 

programa busca integrar la lúdica, el turismo y el uso creativo del tiempo libre a través de los 

proyectos educativos institucionales en los colegios que ofrezcan educación básica y media, esto 

con una previa manifestación voluntaria del interés de asumir el programa y comprometerse con 

la promoción de los ideales de la Organización Mundial del Turismo. 

En este sentido el Programa busca que las instituciones educativas orienten sus sistemas 

curriculares, los recursos docentes y didácticos, las estrategias pedagógicas y su sistema de 

gestión, según los contenidos turísticos y de uso del tiempo libre de tal forma que estos actúen 

como eje articulador de su propuesta curricular (CAT).  

La Institución Educativa Carlos Ramón Repiso Cabrera, a partir del año 2017 ha realizado 

gestiones con miras a pertenecer al Programa Colegios Amigos del Turismo (CAT), auspiciado 

por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT), cuyo propósito es fomentar la 

cultura turística de los estudiantes desde muy temprana edad. Producto de esta gestión, a partir 

del año 2018 la institución fue incluida en esta importante estrategia y han estado en procesos de 

formación con la entidad (MINCIT)  a la que fue adjudicado el contrato para la implementación. 

Así mismo uno de los engrasados en año 2017 es becario del Programa CAT y se encuentra 
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cursando ya el segundo semestre de Administración Turística y Hotelera en la Universidad 

Surcolombiana, sede Pitalito; También se han recibido materiales y oportunidades de formación 

en turismo, entre otras.  

La Formación Básica del Patrimonio Cultural en la Institución Educativa se realiza por medio 

de proyectos pedagógicos, incluyendo actividades educativas con información relevante sobre el 

patrimonio cultural, con el interés de fomentar a los estudiantes la importancia de la identidad, el 

reconocimiento del pasado, la cultura Agustiniana, la apropiación de patrimonio cultural y 

natural, el sentido de pertenencia y la importancia que tiene el patrimonio cultura como recurso 

del turístico local. 
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1.2 PROBLEMA 

“Uno de los trabajos más importantes es avanzar hacia un turismo sostenible y responsable, 

constructor y generador de paz, que se logrará mediante la organización y control turístico, con 

un trabajo articulado entre gremios e instituciones, gestión, capacitaciones especializadas, 

seminarios, talleres del desarrollo turístico en caminado a la prestación del servicio de calidad y 

mejoramiento de la calidad de vida de las personas del destino y fortalecer el talento humano que 

desarrolla los guiones turísticos. Incrementar la inversión territorial en el sector turismo, ampliar 

la cobertura y gestión de los recursos para el fortalecimiento y desarrollo del turismo en el 

municipio, la inversión en mejoramiento de la infraestructura turística. Se requiere diversificar el 

turismo con turismo de recreación para los niños y la población joven, vincular el campo al 

turismo y que sienta parte del mismo, visita a la plaza de mercado y recuperación de patrimonio 

arquitectónico en el centro del municipio o sector histórico, la promoción y mercadeo turístico.” 

(Alcaldía Municipal de San Agustin Huila, 2018)  

Teniendo como referencia el Plan de Desarrollo Municipal de San Agustín, la economía del 

municipio se basa en el turismo. Aquí es indispensable prosperar en el turismo sostenible ya que 

uno de los pilares de la sostenibilidad es la cultura y en ello la importancia del patrimonio cultural 

para el desarrollo del turismo en un territorio. De la misma manera el plan de desarrollo indica 

cómo situación negativa la inexistencia de programas de formación cultural ni tampoco 

programas para la divulgación del interés patrimonial, el fomento de la memoria local es 

inexistente y aclarando que todas estas debilidades de gestión cultural afecta el desarrollo del 

municipio.  

Lo que se espera del municipio es el fortalecimiento y desarrollo del turismo sostenible en 

todos los ámbitos, incluyendo el talento humano y refiriéndose también a la educación del 

patrimonio cultural en todas las instituciones educativas que el municipio le corresponden. Cabe 
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mencionar que la educación enfocada al patrimonio cultural del municipio, no tiene esta 

enseñanza en ninguna institución educativa de San Agustín. 

Una de las gestiones más importantes que ha realizado la institución educativa Carlos Ramón 

Repizo Cabrera, es que a partir del año 2019 se ha implementado la metodología “Colegios 

Amigos del Turismo” (CAT) en donde a cada área de conocimiento se le asigna el desarrollo de 

un tipo de pensamiento, desde el enfoque conceptual dialogante. Esto con el fin de enfatizar el 

turismo desde cada área de pensamiento. Pero es necesario enfocar a los estudiantes la enseñanza 

del patrimonio cultural, además de analizar la realidad del turismo que afecta negativamente y 

positivamente  en el municipio. 

La Formación Básica del Patrimonio Cultural en la Institución Educativa Carlos Ramón 

Repizo Cabrera, se hace con el fin que los estudiantes de la educación media conozcan el legado 

patrimonial y así poder valorar la identidad cultural desde un sentido de pertenecía, y de igual 

modo formar a estudiantes responsables de la apropiación y fortalecimiento del patrimonio 

cultural y así mismo apoyar al desarrollo turístico en cuanto al fomento y divulgación de la 

cultura agustiniana.  
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1.3 OBJETIVOS  

  1.3.1 Objetivo General 

Diseñar una propuesta de formación básica del patrimonio cultural para los estudiantes de la 

educación media de la Institución Educativa Carlos Ramón Repiso Cabrera del municipio de San 

Agustín Huila. 

   1.3.2 Objetivos Específicos 

 Identificar temas e información relevante del patrimonio cultural y elaborar guías 

de estudio para orientar a los estudiantes al proceso de formación. 

 Aplicar las guías estudio, con sus respectivas actividades pedagógicas a los 

estudiantes de los grupos 10°A y 10°B, de educación media. 

 Diseñar una cartilla informativa de los conceptos y recursos más representativos 

del patrimonio cultural y el turismo del municipio de San Agustín Huila.  
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CAPITULO II 

2. CONTEXTUALIZACIÓN TEÓRICA 

 

2.1 MARCO TEÓRICO   

Se determina que el sector turismo es un fenómeno sociocultural evidente en todos los países y 

regiones del mundo, de igual manera se manifiesta un crecimiento y evolución en América latina 

por su inmenso potencial turístico en cuanto a recursos naturales, la diversidad cultural y la 

biodiversidad biológica como características únicas que está región exhibe, además ampliando la 

oportunidad al desarrollo sostenible desde una perspectiva en relación a las manifestación 

culturales, la protección del medio y el progreso de los pueblos. 

Colombia es un país reconocido por sus múltiples manifestaciones culturales, esto lo hace ser 

una nación con un gran potencial en recursos turístico, importancia para el desarrollo de las 

comunidades locales que quieren involucrase a la actividad economía del turismo. A partir de la 

constitución política del 91, en el artículo 7, Colombia reconoce la existencia de las comunidades 

y la importancia de diversas culturas como elemento esencial de la nación afirmando “El Estado 

reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana” (CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL 1991).  

De tal manera el Ministerio de Cultura define “Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, 

espirituales, materiales, intelectuales, y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que 

comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de 

valores, tradiciones y creencias” (LEY 397 DE 1997, 2019). Igualmente la cultura en sus diversas 

manifestaciones es fundamental para la construcción integral de la identidad cultural de los 

colombianos. 
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La cultura es una tendencia que motiva a las personas a viajar a los destinos turísticos y esto 

los hace tener experiencias del entorno natural y de las expresiones culturales de un pueblo. La 

cultura en relación con el turismo es una alternativa para el desarrollo de las comunidades. De 

acuerdo con la  política de turismo cultural de Ministerio de Cultura, se fine el turismo cultural 

como “aquel viaje turístico motivado por conocer, comprender y disfrutar el conjunto de rasgos y 

elementos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una 

sociedad o grupo social de un destino especifico (Política de Turismo Cultural), de tal motivo la 

cultura puede obtener beneficios económicos y sociales del turismo, además el turismo cultural es 

una herramienta de transformación social garantizando la importancia de los valores, la identidad 

y las tradiciones de un pueblo. Otro concepto que  define el Ministerio de Turismo de Perú es la 

cultura turística, la cual es “El conjunto de conocimientos, valores y actitudes que fortalecen la 

identidad, fomentan el buen trato al turista (nacional y extranjero) y promueven la protección del 

patrimonio en todas sus expresiones, reconociendo al turismo como mecanismo de desarrollo 

sostenible del país” (Ministerio de Comercio Exterior y Turismo-PERU) 

Todo este conjunto de rasgos instintivos, de valores, de espiritualidad, materiales, intelectuales 

y todas las actitudes que fortalecen a la identidad de un pueblo se considera como herencia 

cultural en que se trasmite a las generaciones y esto a la vez promueve la protección del  

patrimonio cultural.  

El patrimonio cultural según la UNESCO “comprende las obras de sus artistas, arquitectos, 

músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, surgidas de alma popular, y el 

conjunto de valores que dan un sentido a la vida. Es decir, las obras materiales y no materiales 

que expresan la creatividad de ese pueblo: la lengua, los ritos, las creencias, los lugares y 

monumentos históricos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bibliotecas” (UNESCO, 

1982).  
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De este modo el patrimonio cultural es la herencia del pasado que se valora en el presente y se 

preserva para las generaciones futuras caracterizando una sociedad o grupo humano. Asimismo el 

patrimonio cultural es una responsabilidad de conservarlo todos los ciudadano, es por esta razón 

que  también tiene un valor fundamentar en la educación. Enseñar el patrimonio cultural en la 

educación es una responsabilidad transcendental en el conocimiento y el entendimiento de la 

herencia cultural, para que su dimensión simbólica e intangible, no sea desvalorada y olvidada, 

(Moreno fernández, 2009). Esta misma actora señala las finalidades básicas de enseñanza del 

patrimonio cultural en la educación, se puede concretar en: 

 La relación enseñanza-aprendizaje adecuados sobre el patrimonio genera una 

conciencia básica sobre la necesidad de una adecuada gestión de bienes culturales que 

preserve y respete sus valores. 

 La importancia que tiene conformar recursos humanos capacitados para la gestión del 

patrimonio. Conformar en la medida en que se forman en los valores colectivos y 

atendiendo a las distintas dimensiones y perspectivas con las que debe ser entendido el 

patrimonio. 

 El patrimonio alienta procesos de desarrollo colectivo, pero para ello se basa también 

en experiencias de desarrollo personal. 

Así que la educación del patrimonio cultural es un objeto básico para obtener mejor 

conocimiento y respeto del mismo, por otro lado se crean ciudadanos y con la intención que 

puedan seguir creciendo y enriqueciéndose culturalmente. 

Silvia Cortés (Cortés Fuentealba, 2008) supone que el conocimiento del patrimonio en la 

educación desarrolla múltiples posibilidades de crecimiento personal y adquisición de 

competencias en los aspectos de saber, del ser y del saber hacer. Se destaca las siguientes: 
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 La adquisición de conocimientos históricos de tipo fáctico, base de la formación de 

conocimientos más complejos, especialmente en los adolescentes. 

 La formación de valores, como la identidad, la solidaridad, la amistad, la 

responsabilidad, entre otros. 

 La socialización de los aprendizajes al favorecer las relaciones entre alumno-alumno, 

alumno-contenidos. 

Por ende, la enseñanza del patrimonio cultural permite acercar al estudiante al conocimiento 

de la identidad y el entorno social, la toma de conciencia de los problemas culturales y buscar 

solución detallada de no deteriorar la herencia y preservándolas para el beneficio de las 

generaciones actuales y las generaciones venideras a través del desarrollo  turístico.  

Para el caso específico de la enseñanza del patrimonio cultural se ha tomado como 

herramienta la guía de estudio e interviniendo con talleres educativos. En el caso de las guías de 

estudio que según el Instituto Superior de Formación Profesional,  una guía de estudio es una 

herramienta que facilita el aprendizaje de un tema concreto y para ello se utilizan mapas 

conceptuales, esquemas, tablas, imágenes etc. (Instituto Superior de Formación Profesional 

Sanitaria CLAUDIO GALEANO, 2019). Para complementar las guías de estudio se tiene en 

cuenta el taller educativo que según Ezequiel (Ander.Egg, 1991) “El taller educativo como 

sistema de enseñanza-aprendizaje y como punto de vista pedagógico, es una forma de enseñanza 

y sobre todo de aprender, mediante la realización de algo”. 

Tanto la herramienta de la guía de estudio y el taller educativo los estudiantes aprenden desde 

su propio entorno, involucrándose en actividades en grupos, esto para abarcar una construcción 

colectiva de aprendizaje sobre el patrimonio cultural. 
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Para el desarrollo de este trabajo es necesario contextualizar también conceptos relacionados 

al patrimonio cultural y  turismo, los cuales los definimos a continuación: 

 Patrimonio Cultural: Es el conjunto determinado de bienes tangibles, intangibles y 

naturales que conforma parte de prácticas sociales, a los que se les atribuye valores a ser 

transmitidos, y luego resignificados, de una época a otra, o de una generación a las 

siguientes  (Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, 2019). 

 Patrimonio Material: El patrimonio material alude a los bienes tangibles de naturaleza 

mueble e inmueble, los cuales se caracterizan por tener un especial interés histórico, 

artístico, científico, estético o simbólico en ámbito como el plástico, arquitectónico, 

urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, 

documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico, entre otros (Instituto 

Distrital de Patrimonio Cultural, 2016). 

 Patrimonio Inmueble: El patrimonio inmueble comprende sectores urbanos, conjuntos de 

inmuebles es espacio público y construcciones de arquitectura habitacional, institucional, 

comercial, industrial, militar, religioso, para el transporte y obras de ingeniería que dan 

cuenta de una fisonomía, características y valores distintivos y representativos para una 

comunidad (Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, 2016). 

 Patrimonio Mueble: Es el conjunto de bienes que las comunidades, los grupos sociales y 

las instituciones públicas y privadas reconocen como parte de sus memorias e identidades, 

o como parte de las memorias e identidades de la nación, toda vez que les atribuyen, entre 

otros, valores colectivos, históricos, estéticos y simbólicos. Por lo general, estos bienes son 

protegidos y transmitidos a las futuras generaciones (Mincultura, 2015). 
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 Patrimonio Inmaterial: Comprende las tradiciones o expresiones vivas heredadas de 

nuestros antepasados y transmitidas a nuestros descendientes, como tradiciones orales, 

artes del espectáculo, usos sociales, rituales, actos festivos, conocimientos y practicas 

relativos a la naturaleza y el universo, y saberes y técnicas vinculados a la artesanía 

tradicional (UNESCO, 2010) 

 Patrimonio Natural: Es el conjunto de bienes y riquezas naturales o ambientales que la 

sociedad ha heredado de sus antecesores y a los que se les concede un valor excepcional 

(ILAM-PATRIMONIO, 2020). 

 Patrimonio Arqueológico: Son todos los vestigios de la gente que vivió en épocas 

pasadas. Además de los objetos prehispánicos, son patrimonio arqueológico las antiguas 

áreas de habitación, terrazas de cultivo, caminos, cementerios, restos animales y vegetales, 

y arte rupestre. Los vestigios de las épocas colonial y republicana e incluso de épocas más 

recientes también son patrimonio arqueológico (Banrepcultural , 2021). 

 Patrimonio Mundial: Algunos elementos excepcionales o muy significativos del 

patrimonio de una sociedad puede llegar a ser considerado como un legado de toda la 

humanidad. Con el espíritu de generar conciencia planetaria sobre el patrimonio, la Unesco 

impulsó en 1972 la Convención sobre protección del patrimonio mundial cultural y natural 

que dio origen a la lista del patrimonio mundial en donde se registran sitios con un valor 

universal excepcional (Banrepcultural , 2021). 

 Turismo: Es un fenómeno social, cultural y económico que supone el desplazamiento de 

personas a países o lugares fuera de su entorno habitual por motivos personales, 

profesionales o de negocios, Esas personas se denominan viajeros (que pueden ser o bien 
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turistas o excursionistas; residentes o no residentes) y el turismo abarca sus actividades, 

algunas de las cuales supone un gasto turístico (UNWTO, 2019). 

 Ecoturismo: Es un de actividad turística basado en la naturaleza en el que la motivación 

esencial del visitante es observar, aprender, descubrir, experimentar y apreciar la 

diversidad biológica y cultural, con una actitud responsable, para proteger la integridad del 

ecosistema y fomentar el bienestar de la comunidad local (UNWTO, 2019). 

 Turismo rural: Es un tipo de actividad turística en el que la experiencia de visitante está 

relacionada con un amplio espectro de productos vinculados por lo general con las 

actividades de naturaleza, la agricultura, las formas de vida y las culturas rurales, la pesca 

con caña y la visita a lugares de interés (UNWTO, 2019) 

 Atractivo Turístico: Se define como el conjunto de elementos materiales y/o inmateriales 

que son susceptibles de ser transformados en un producto turístico que tenga capacidad 

para incidir sobre el proceso de decisión del turista provocando su visita a través de flujo 

de desplazamiento desde su lugar de residencia habitual hacia un determinado territorio. 

Este último se transforma de esta manera en un destino turístico (Carvajal Zambrano & 

Lemoine Quintero, 2018). 

 Destino Turístico: Es un espacio físico, con o sin una limitación de carácter 

administrativo o analítico, en el que un visitante puede pernoctar. Es una agrupación (en 

una misma ubicación) de productos y servicios, y de actividades y experiencias, en la 

cadena de valor del turismo, y una unidad básica de análisis del sector (UNWTO, 2019). 

 Producto Turístico: Es una combinación de elementos materiales e inmateriales, como 

los recursos naturales, culturales, así como los atractivos turísticos, las instalaciones, los 

servicios y las actividades en torno a un elemento especifico de interés, que representa la 
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esencia del plan de marketing de un destino y genera una experiencia turística integral, con 

elementos emocionales, para los posibles clientes. Un producto turístico se comercializa a 

través de los canales de distribución, que también fijan el precio, y tiene un ciclo vital 

(UNWTO, 2019) 

 Recurso Turístico: Desde los que lo definen como “Todo elemento material que tiene 

capacidad por sí mismo o en combinación con otros para atraer visitantes a una 

determinada localidad o zona” (Hernández, 2002). 

 Turismo Cultural: Es un tipo de actividades turísticas en el que la motivación esencial del 

visitante es aprender, descubrir, experimentar y consumir los atractivos/productos 

culturales, materiales e inmateriales de un destino turístico (UNWTO, 2019). 

 Turismo Arqueológico: Es una tipología turística bajo la que se presentan servicios y 

productos turísticos en la que los recursos arqueológicos son los atractivos principales. Se 

puede hablar de turismo arqueológico cuando la principal motivación del viaje sea la visita 

de los recursos turísticos arqueológicos del destino o al menos forme parte importante del 

itinerario (Moreno Melgarejo & Sariego López, 2017). 

 Cartilla Informativa: Es un pequeño cuaderno o libreta el cual contiene un escrito breve 

que constituye una información especial para enseñar, siendo una herramienta sumamente 

útil para la creación de contenidos propios desde la organización, la sistematización de 

nuestras prácticas y su traducción en propuestas comunicacional idóneas para formar y 

promover una reflexión (Gómez García, 2019). 
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  2.2 MARCO CONTEXTUAL   

San Agustín es un municipio localizado en el sur del departamento del Huila, es un territorio 

biodiverso y cultural, además pertenece en la parte oriental de la Biorregión del Macizo 

Colombiano en donde se encuentra el más alto valle del rio magdalena. Fundado en 1790 por 

Lucas de Herazo y Mendigaña. Con una extensión geográfica total de 1.386.89 km2 y una 

división político-administrativo de 16 barrios urbanos y 85 veredas. Limita por el norte con el 

municipio de Isnos y Puracé (Cauca), por el sur con el Municipio de San Sebastián y Santa Rosa 

(Cauca), en el oriente Municipio de Pitalito (Huila) y por el occidente con el Municipio de Puracé 

y Sotará (Cauca). La altitud promedio es de  1.800 msnm, con una temperatura media de 18 ° C.  

El municipio de San Agustín es denominado como capital arqueología de América, fue 

declarado por la UNESCO “Patrimonio Histórico de la Humanidad” y posteriormente “Reserva 

de la Biosfera”. Igualmente hace parte de los ecosistemas estratégicos: El Macizo Colombiano, El 

Parque Natural Regional Corredor Biológico Guácharos-Puracé y el Parque Nacional Natural 

Puracé. 

Como entidad territorial indígena se identifica el resguardo de la etnia Yanakona, otra 

comunidad indígena existente es la comunidad Nasa asentados en la vereda la Perdiz. 

En cuanto a la economía del municipio es destacado por el sector rural donde predomina la 

producción de materia prima agropecuarias, y en la zona urbana predomina actividades del sector 

terciario (comercio y servicios). Igualmente el sector turismo es un potencial para la economía 

siendo el parque arqueológico fundamental en el desarrollo local, actualmente el turismo se ha 

diversificado ofreciendo otros tipos de turismo como: ecoturismo, senderismo, agroturismo, 

rafting, rapel, montañismo, artesanías, cabalgatas ecológicas, observación de aves etc. 

Cabe mencionar que el turismo en el municipio ocupa un puesto importante en la economía 

local, representado el 35% del ingreso, por ser el principal destino turístico del departamento y el 
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primer receptor nacional de turistas extranjero. De esta manera el sector se sitúa con una 

prospectiva positiva por el aumento del flujo de turistas, la diversificación del turismo, la 

inversión privada en hoteles rurales, restaurantes, nuevas organizaciones y gremios para 

fortalecer la calidad, asociatividad y ofrecer un turismo de calidad respetando el medio ambiente 

y el valor del patrimonio cultural (ALCALDIA DE SAN AGUSTIN (H), 2018). 

La práctica profesional de desarrollo en la Institución Educativa Carlos Ramón Repizo 

Cabrera. La cual es una institución de carácter público perteneciente al municipio de San Agustín 

Huila, la sede principal está ubicada en la calle 2N° 4 - 81, cuenta con tres sedes urbanas las 

cuales son: Carlos Ramón Repizo Cabrera, San Martin y Siloé. Y nueve sedes rurales: Matanzas, 

El Playón, La Florida, Timanco, La Cuchilla, La Chaquira, Luis Carlos Galán, Purutal y la 

Aguada. Esta institución tiene reconocimiento oficial Res. No. 2902 del 04 de abril de 2018 – 

DANE: 141668000552 Nit 813.013.763-71.  

La institución tiene como propósito brindar una educación de calidad, orientada a descubrir, 

desarrollar y potenciar a los niños, niñas, jóvenes y adultos que residen en el área urbana y rural, 

del municipio de San Agustín. Está sustentada en la búsqueda de la excelencia académica, el 

fortalecimiento de los valores de transcendencia, respeto, responsabilidad, autoestima, trabajo 

comunitario y la promoción del sector turístico de la región. En ella se hace apropiación 

permanente de  herramientas pedagógicas para ubicar a los egresados y a la comunidad educativa 

en un alto nivel de conocimiento, posibilitando el ingreso a la educación superior y a la vida 

laboral. Se propende por el desarrollo del pensamiento crítico, que contribuya al cuidado del 

medio ambiente, el reconocimiento del territorio, la apropiación del patrimonio cultural y la 

 
1 Información suministrada por la rectora Edith Cerpa, Institución Educativa Carlos Ramón Repiso Cabrera – San 

Agustín Huila.  
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promoción del turismo para manifestar el sentido de pertenencia y orgullo de ser agustinianos, 

huilenses y colombiano. 

 Misión: La Institución Educativa Carlos Ramón Repizo Cabrera es una entidad 

pública del municipio de San Agustín que ofrece educación de calidad, orientada a 

descubrir, desarrollar y potenciar el pensamiento crítico y los talentos de sus 

beneficiarios; brindándoles oportunidades de formación integral con fundamento 

en la pedagogía conceptual dialogante, desarrollando competencias para saber, 

comunicar y convivir en una sociedad justa e incluyente que contribuya a la 

construcción de una cultura de paz en armonía consigo mismo, con el otro, con el 

medio ambiente y la promoción del sector turístico. 

 Visión: en el año 2025 la Institución Educativa Carlos Ramón Repizo Cabrera será 

reconocida por su excelencia académica, fortalecimiento en valores y trabajo 

comunitario, al impulsar la formación de seres capaces de emprender, transcender 

y transformarse a sí mismo y a sus entornos, contribuyendo a la construcción de un 

país pacífico, que garantice y respete los derechos. 
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2.3 MARCO LEGAL 

La normatividad turística de Colombia es diseñada por ser un sector de crecimiento 

económico en el país en donde se ha establecido desde la ley 60 de 1968 en la cual reconoce el 

prestigio de la actividad turística para la generación de divisas en el país. Teniendo en cuenta la 

importancia del desarrollo turístico se ha desarrollado lineamientos a partir de la ley 300 de 1993. 

En el artículo 1 define el turismo como una industria esencial para el desarrollo del país y en 

especial de las diferentes entidades territoriales, regiones, providencia y que cumpla una función 

social (Ley Genral de Turismo). Así mismo la ley 1101 de 2006 por la cual se modifica la ley 300 

de 1996 y se dictan otras disposiciones. 

Por otro lado la ley 1336 de 2009, por medio de la cual se adiciona y robustece la ley 679 de 

2001, de lucha contra la explotación, la pornografía y el turismo sexual con niños, niñas y 

adolecentes, donde todas los prestadores  y establecimientos de servicios turístico deben de estar 

comprometidos con la prevención de la explotación y el abuso de menores de edad (LEY 1336 

DE 2009, 2009). 

Igualmente la ley 1558 de 2012, por la cual se modifica la ley 300 de 1996 – ley general de 

turismo, la ley 1101 de 2006 y se dictan otras disposiciones, esto para comprender el alcance de 

la actividad turística del país y regular más eficiente el desarrollo del turismo (LEY 1558 DE 

2012, 2019). 

Para el desarrollo del presente trabajo también es necesario definir la ley general de educación, 

La ley 115 de febrero 8 de 1994. Esta ley menciona la importancia del acceso al conocimiento de 

la identidad cultural y artística, pretendiendo mejorar la cultura de la población y la calidad de 

vida, además estipula la necesidad de conciencia para la conservación, protección y el 

mejoramiento del medio ambiente, además fomenta el interés por la identidad cultural de los 

grupos étnicos. Propicia una formación educativa de manera crítica y creativa, igual que al 
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conocimiento científico, tecnológico, artístico, humanístico en relación con la vida social y con la 

naturaleza, de manera tal que prepare al educado para los niveles superiores de procesos 

educativos para la vinculación con la sociedad y el trabajo (Ley 115 de Febrero 8 de 1994). 

El artículo 77 de esta ley establece la autonomía escolar. Dentro de los límites fijados por la 

presente ley y el proyecto educativo institucional, las instituciones de educación formal gozan de 

autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimientos definidas para cada nivel, 

introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adaptar algunas áreas a 

las necesidades y características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar 

actividades formativas, culturales y deportivas, dentro de los lineamientos que establezca el 

Ministerio de Educación Nacional. También el artículo 78 destaca la regulación del currículo. El 

Ministerio de Educación Nacional diseñará los lineamientos generales de los procesos 

curriculares y en la educación formal establecerá los indicadores de logros para cada grado de los 

niveles educativos, tal como lo fija el artículo 148 de la presente ley. Los establecimientos 

educativos, de conformidad con las disposiciones vigentes y con su Proyecto Educativo 

Institucional, atendiendo los lineamientos a que se refiere el inciso primero de este artículo, 

establecerán su plan de estudios particular que determine los objetivos por niveles, grados y 

áreas, la metodología, la distribución del tiempo y los criterios de evaluación y administración. 

Cuando haya cambios significativos en el currículo, el rector de la institución educativa oficial o 

privada lo presentará a la Secretaría de Educación Departamental o Distrital o a los organismos 

que hagan sus veces, para que ésta verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

esta ley (Ley 115 de Febrero 8 de 1994).  

En el Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994, por lo cual se reglamenta parcialmente la ley 115 

de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales. En el artículo 36, se describe el 

proyecto pedagógico como una actividad dentro del plan de estudio que de manera planificada 
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ejercita al educado en la solución de problemas cotidianos, seleccionados por tener relación 

directa con el entorno social, cultural, científico y tecnológico de los estudiantes. Cumple la 

función de correlacionar, integrar y hacer activo los conocimientos, habilidades, destrezas, 

actitudes y valores logrados en el desarrollo de diversas áreas, así como de la experiencia 

acumulada. Los proyectos pedagógicos también podrán estar orientados al diseño y elaboración 

de un producto, al aprovechamiento de un material equipo, a la adquisición de dominio sobre una 

técnica o tecnología, a la solución de un caso de la vida académica, social, política o económica y 

en general, al desarrollo de intereses de los educandos que promuevan su espíritu investigativo y 

cualquier otro propósito que cumpla los fines y objetivos en el proyecto educativo institucional 

(DECRETO 1860 DE 1994). 

De lo anterior, la Institución Educativa Carlos Ramón Repizo Cabrera ha iniciado el proceso 

del proyecto educativo auspiciado por el Gobierno Nacional, a través de la metodología CAT 

(Colegios Amigos del Turismo), esto para incluirla en el plan de estudio con un proyecto 

transversal de turismo, para el uso creativo del tiempo libre, esto en acompañamiento de la 

inversión que hace el gobierno  para que los estudiantes de la institución vean el turismo como 

una oportunidad para el desarrollo personal, profesional, el la familia y la región. 
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CAPÍTULO III 

3. CONTEXTUALIZACIÓN METODOLÓGICA 

La enseñanza de la formación básica del patrimonio cultural en la Institución Educativa Carlos 

Ramón Repizo Cabrera, se llevó a cabo bajo la colaboración de la Alcaldía Municipal y la 

Secretaria de Turismo, Cultura y Deporte del municipio de San Agustín, igualmente el apoyo de 

la Institución Educativa Carlos Ramón Repizo Cabrera, que permitió el desarrollo de este trabajo 

para dar a conocer el patrimonio cultural de San Agustín, Huila; a los estudiantes a través de la 

metodología “Colegios Amigos del Turismo” (CAT). 

En dirección al cumplimiento de los objetivos de la enseñanza del patrimonio cultural, se llevó 

a cabo tres fases, acuerdo a los objetivos planeados. 

 

3.1 FASE I: ANÁLISIS DOCUMENTAL Y REALIZACIÓN DE  GUÍAS 

PEDAGÓGICAS 

Para la realización del presente trabajo educativo, en primer lugar, fue necesario un análisis 

documental en el campo del conocimiento del patrimonio cultural y el turismo tales como: 

artículos, libros, investigaciones, informes, cartillas, revistas, documentos académicos, 

documentos audiovisuales entre otros; de la misma forma se tomó información suministrada en la 

biblioteca municipal que permitió clasificar y organizar temas y conceptos necesarios para el 

diseño de las guías. 

Con lo anterior, se acude a revisar el Proyecto Educativo Institucional (PEI), como también la 

malla curricular de la Institución Educativa Carlos Ramón Repiso Cabrera que permitió 

establecer el grado educativo y las asignaturas para poder dar las actividades de formación. 

 De esta manera se eligió un grado educativo y dos asignaturas. El grado fue decimo con el 

grupos de 10°A y 10°B; y las asignaturas seleccionadas se enmarco únicamente en la Cátedra 
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Agustiniana y Educación Ambiental, asignaturas que se relacionan al tema propuesto con el fin 

de enseñar la formación del patrimonio cultural.   

De este modo se llego a un acuerdo con los docentes de las asignaturas para definir el horario 

tanto las horas de trabajo teóricas, como las horas para de las salidas pedagógicas. 

En cuanto al diseño de las guías pedagógicas se hace una clasificación de cinco (5) unidades 

de estudio con su respectivo taller pedagógico en pro de orientar el proceso de formación.  

 

3.2 FASE II: APLICACIÓN DE GUÍAS DE ESTUDIO A LOS ESTUDIANTES DEL 

GRADO DÉCIMO  (10°) 

 La segunda fase corresponde con la ejecución de las actividades, haciendo un seguimiento a 

las guías de estudio, que fue expuesto a los estudiantes del grado décimo (10°). Por consiguiente 

se destinó dos asignaturas (Cátedra Agustiniana y Educación Ambiental). 

El tiempo para culminar el desarrollo de las actividades de estudio fue el siguiente]: se brindó 

dos (2) horas en teoría y dos (2) horas en salidas pedagógicas por cada semana, con un total de 

doce (12) semanas en modalidad presencial. Seguido de ocho (8) semanas en modalidad virtual, 

con un total de veinte (20) semanas tiempo necesario para la formación de la enseñanza del 

patrimonio cultural en la institución. 

En cuanto a las guías pedagógicas se fijaron cinco unidades de estudio, las primeras tres 

unidades se desarrollaron de modo presencial, donde los estudiantes participaron en diferentes 

actividades dentro y fuera del aula de clases. En ellas se utilizó diferentes medios didácticos, con 

el propósito de brindar a los estudiantes herramientas y conceptos para comprender el patrimonio 

cultural y natural del municipio de San Agustín. La unidad cuarta y la unidad quinta se 

dispusieron en modalidad virtual, en pro del reconocimiento de los sitios arqueológicos y 

turísticos. 
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En la formación del patrimonio cultural fue fundamental la participación de los alumnos en las 

diferentes actividades propuestas ya que en ellos se generó un aprendizaje activo en todas las 

unidades de estudio. 

 

3.3 FASE III: DISEÑO DE CARTILLA INFORMATIVA  

La última fase comprende la realización de la cartilla informativa. Para esto se extrajo 

información suministras del diseño de las guías de estudio, donde se anotó información más 

sobresaliente sobre los conceptos, atractivos culturales y turísticos. 

Con la formación básica del patrimonio cultural, se pretendió que los alumnos aprendan y sean 

capaces de utilizar los conocimientos básicos del patrimonio cultural del San Agustín y de esta 

manera, sean capaces de reconocer los recursos culturales y naturales, que son importantes para 

el desarrollo del turismo y de esta manera utilizar estos conocimientos en la vida cotidiana, con 

decisiones criticas para preservar la cultura para las generaciones futuras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 
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4 ANÁLISIS DOCUMENTAL Y DISEÑO DE GUÍAS PEDAGÓGICAS DEL 

PATRIMONIO CULTURAL 

4.1  Análisis documental del patrimonio cultural  

Para el desarrollo de la formación del patrimonio cultural con los estudiantes del grado décimo 

(10°), se acude a un análisis documental en los contenidos fundamentales en el campo del 

patrimonio cultural y el turismo en consecuencia, a las necesidades entorno a la cultura 

Agustinence. 

Se consideró fundamentalmente los siguientes documentos que permitieron la orientación 

estructural de las unidades de estudio y al mismo tiempo, los temas a tratar en la enseñanza del 

patrimonio cultural: 

 Cartilla Vigías del Patrimonio Cultural: Esta cartilla es una estrategia de 

participación que busca integrar, bajo el esquema de voluntariado, a las comunidades 

de todo el país interesadas en el área del Patrimonio Cultural. Incentiva a los jóvenes a 

conocer nuestro extenso y diverso legado cultural y natural, igualmente a valorar, 

salvaguardar, conservar y proteger mediante la apropiación colectiva y el desarrollo 

creativo del patrimonio. 

En este documento se ve reflejadas diferentes experiencias de grupos organizados que 

han dedicado parte de su tiempo a recuperar, difundir, mantener y reconocer nuestra 

legado cultural, así mismo basa su gestión en los mecanismos de participación 

ciudadana, entendidos como el conjunto de acciones y reglas mínimas compartidas, 

que generan sentido de pertenecía, facilita la convivencia humana, y conducen al 

respeto por el patrimonio común y el reconocimiento de los deberes y derechos 

ciudadanos (Cartilla Vigías del Patrimonio Cultural Antioquia, 2011).  
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 Guías de Actividades Patrimoniales: La Oficina Regional de Educación de la 

Unesco para América Latina y el Caribe a través del Programa Patrimonio 

Educacional, han desarrollado esta Guía de Actividades Patrimoniales “Recreo mi 

Identidad” como un aporte al mejoramiento de los aprendizajes vinculando el 

patrimonio y la identidad en el currículo nacional en los diversos detectores y 

subsectores de aprendizaje para los niveles de enseñanza básica y media. Incentiva a 

los jóvenes crear sensibilidad y adhesión a la preservación y puesta en valor de los que 

les pertenecen, con el fin de que cada generación pueda entender los acontecimientos 

del pasado, y actuar comprometidamente en su medio social y cultural en el presente y 

futuro. Se espera que esta guía abran nuevos horizontes y facilite el quehacer de los y 

las docentes en el aula, de modo que logren una mejor experiencia de aprendizaje de 

su patrimonio cultural con los estudiantes. 

Concretizando, esta guía reflexiona como el patrimonio cultural y natural es la fuente 

de nuestra identidad y que de ello nos distingue, y además que la finalidad educativa 

en la escuela, es el uso didáctico del estudio reflexivo del patrimonio cultural para 

desarrollar una conciencia más compresiva acerca de nosotros mismos y comprender 

la riqueza de los pueblos y su cultura, teniendo en cuenta que aprender a respetar el 

patrimonio nos posibilita abrir una puerta al diálogo intercultural, a la cooperación, al 

involucramiento responsable en la construcción del futuro personal y social en el 

convivir con los demás (Programa Patrimonio Educacional - Identidad y Futuro, 

2009). 

 Patrimonio y Cultura Local en la Escuela - Guía de experimentación e 

Innovación Pedagógica: La presente guía es, al mismo tiempo un instrumento de 
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experiencias innovadoras; además contiene abundante material teórico sobre 

patrimonio y cultura loca, junto con algunas experiencias educativas. 

Esta guía pedagógica prueba como la escuela no es sólo un lugar de reproducción de 

los modos de convivencia, sino que está, también propone a transformarse en un 

espacio de anticipación de nuevas relaciones, donde al mismo tiempo se desarrollen la 

valoración de la propia identidad y el aprecio a la diversidad cultural. Para ello la 

escuela tiene que abrirse a la comunidad y dejar que en ella se exprese la pluralidad de 

orígenes, lenguas y las distintas maneras de valorar la vida, y al mismo tiempo debe 

reconocerse como espacio multicultural privilegiado de la propia identidad y aprecio a 

la diversidad. 

El objetivo principal de la guía es favorecer la conformación de grupos de reflexión 

docente que, apoyados por la metodología de experimentación e innovación 

pedagógica, pueda mejorar la calidad de su enseñanza en la perspectiva de mejorar los 

aprendizajes de los estudiantes (Hevia R., Hirmas R., & Peñafiel J., 2002). 

 Introduciendo a los Jóvenes en la Protección del Patrimonio Cultural y los 

Centros Históricos - Una Guía Práctica para Maestros en Colombia: El ministerio 

de Cultura concibe el patrimonio cultural de manera incluyente, diversa y 

participativa, como una suma de bienes, manifestaciones que abarcan un vasto campo 

de la vida social y, pues está constituida por un complejo conjunto de activos sociales 

de carácter cultural (material e inmaterial), que le dan a un grupo humano sentido, 

identidad y pertenecía. Adicionalmente, lo entiende como factor de bienestar y 

desarrollo; está consciente de que todos los colombianos tienen el compromiso y 

responsabilidad de velar por su gestión, protección y salvaguardia. 
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Por esta razón el patrimonio cultural es uno de los pasos principales para su 

apropiación y de este modo los maestros tienen la capacidad de fomentar el acceso a 

información, a través de material didáctico y metodologías que les permita a los 

estudiantes el derecho a la memoria, el sentido de pertenencia, la convivencia y el 

respeto por el patrimonio cultural. (Aslan, Laudato, Ardemagni, & Martinez, 2012). 

 Vive la Cultura Arqueológica de San Agustín Huila - Conoce Nuestro 

Patrimonio: Esta cartilla fue ideada como un aporte a la Cátedra Agustiniana 

establecida por el Gobierno Departamental. La cartilla tiene el propósito de servir 

como herramienta o medición para formar y promover la reflexión, en un proceso 

pedagógico que más que dar respuesta, pretender generar preguntas sobre el desarrollo 

de la cultura agustiniana. 

Su estructura, además de facilitar el auto reconocimiento de la población, brinda 

lecciones útiles para el desarrollo presente y la planeación de un porvenir generoso, 

invita a profundizar en los saberes y conocimientos significativos de la cultura de San 

Agustín y posibilita la capacitación para el trabajo de quienes, desde diferentes 

ámbitos, se den a la tarea de estudiarla y desarrollar las actividades pedagógicas que la 

integran. 

Las tres primeras unidades que la conforman, incluyen aspectos relevantes de esta 

importantísima cultura arqueológica, a partir de un recorrido espacial y temporal 

ordenado, que lleva al conocimiento de los antiguos pobladores precolombinos, sus 

rasgos generales, las características de la estatuaria, los primeros conquistadores y 

viajeros que informaron sobre su existencia y los orígenes del poblado que le dio 

nombre a esta singular cultura. 
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La segunda unidad conduce al reconocimiento del Parque Arqueológico de San 

Agustín e Isnos, “Patrimonio de la Humanidad” por declaratoria de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO en 1995 y a 

la identificación de otros importantes sitios arqueológicos ubicados en sus 

alrededores. 

La tercera unidad relaciona y da cuenta de los viajeros, expedicionarios e 

investigadores nacionales y extranjeros que han visitado la región arqueológica en 

diferentes periodos históricos y sus aportes a la interpretación del misterioso legado de 

esta milenaria cultura precolombina.  

Esta cartilla para el sector educativo facilita que los aspectos relacionados con la 

arquitectura, el arte escultórico y calidad de estética, el pensamiento mítico y la 

relación del hombre con su entorno y el cosmos, sean asumidos curricularmente en 

temas transversales en las áreas del plan de estudio y llevados a la práctica a través de 

proyectos pedagógicos literarios, historiográficos, artísticos, lúdicos, económicos, 

ambientales, investigativos, entre otros (López Bedoya, 2017).  

 Evaluación y Ajuste del Inventario de Atractivos Turísticos del Municipio de San 

Agustín Huila: Alternativa para el Diseño de un Producto Turístico Local: Este 

trabajo de grado consiste en la evaluación y ajuste del inventario de atractivos 

turísticos del municipio, con motivo de realizar una evaluación objetiva (cualitativa y 

cuantitativa) de los atractivos y recursos de la región, con el fin de resaltar aquellos 

susceptibles de uso turístico inmediato o para establecer acciones de mejoramiento de 

su calidad, acceso, de valoración y de interpretación, destinadas a viabilizar su 

inclusión en los diseños de nuevos productos turísticos (Anacona Hernández & 

Muñoz Salazar, Evaluación y Ajuste del Inventario de Atractivos Turísticos del 



36 
 

Municipio de San Agustín; Alternativa para el Diseño de un Producto Turístico Local, 

2017). 

 

4.2. Diseño de guías de estudio para la enseñanza del patrimonio cultural  

Para empezar, se llevó a cabo de la lectura de las referencias bibliográficas del análisis 

documental sobre el patrimonio cultural, para el diseño de las guías de estudio, como también las 

actividades pedagógicas; de esta, se empezó a planificar de manera previa las unidades de 

estudio, con sus respectivos temas,  para organizarlos y facilitar su compresión.  

Seguidamente la información se agrupó en cinco (5) unidades de estudio encaminados a la 

comprensión del patrimonio cultural, estas unidades son: 

1. UNIDAD 1: Definición de Términos: comprende los siguientes temas: El Patrimonio, 

La Memoria, La Identidad La Cultura y El Patrimonio Cultural. 

2. UNIDAD 2: Tipos de Patrimonio: comprende los siguientes temas: Patrimonio 

Cultural, Patrimonio Cultural Material, Patrimonio Cultural Inmaterial y el Patrimonio 

Natural. 

3. UNIDAD 3: Niveles del Patrimonio: comprende los siguientes temas: Patrimonio 

Familiar, Patrimonio Local, Patrimonio Nacional y Patrimonio Mundial. 

4. UNIDAD 4: Patrimonio cultural de San Agustín: comprende los siguientes temas: 

Generalidades, Principales Sitios Arqueológicos, Otros Sitios Arqueológicos 

Alrededores de San Agustín y el Patrimonio Natural de San Agustín. 

5. UNIDAD 5: Turismo y patrimonio cultural en San Agustín: comprende los 

siguientes temas: Turístico, Turismo Cultural, El Turismo en San Agustín y Atractivos 

Turísticos en San Agustín. 
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CAPITULO V 

5 APLICACIÓN DE GUÍAS DE ESTUDIO A LOS ESTUDIANTES DEL GRADO 

DÉCIMO (10°) 

La formación del patrimonio cultural en la Institución Educativa Carlos Ramón Repiso 

Cabrera, se desarrolló dentro de las asignaturas de Cátedra Agustiniana y Educación Ambiental. 

Para su desarrollo, fue fundamental la participación de los estudiantes en las diferentes 

actividades propuestas dentro y fuera del aula de clases, ya que, en ellos se generó un aprendizaje 

activo en todas, a través de todas las unidades de estudio.  

Seguidamente se obtuvo la disponibilidad del espacio de clases, en este caso, las aulas, el 

salón de audiovisuales, biblioteca y otros espacios dentro del plantel, igualmente las horas 

disponibles para realizar las salidas pedagógicas en la zona urbana del municipio de San Agustín. 

También intervinieron algunos recursos humanos que ayudaron en la implementación de las 

guías con el propósito de brindar a los estudiantes herramientas para comprender el patrimonio 

cultural y natural, y respectivamente el turismo del municipio. 

A continuación se presenta la estructura de orientación de cada una de las guías de estudio que 

fue implementada a los estudiantes:  

5.1  GUÍA 1: Definición de términos 

 Objetivo General: Relacionar los conceptos básicos del patrimonio cultural para 

aplicarlos en el desarrollo de la formación. 

 Objetivos Específicos: 

 Diferenciar los conceptos de patrimonio, memoria, identidad para comprender 

el patrimonio cultural. 

 Demostrar el concepto de patrimonio local mediante ejemplos locales. 

 Temas: Patrimonio – Memoria – Identidad – Cultura - Patrimonio Cultural 
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 Ubicación: Aula de clase y salida Pedagógica a la Parroquia de Nuestra Señora de 

Lourdes y la Parroquia Central de San Agustín. 

 Tiempo: 16 horas / cuatro semanas  

 Material y Recursos: Exposición, material didáctico, fotografías, recurso 

audiovisual. 

 

5.2 GUÍA 2: Tipos de patrimonio. 

 Objetivo General: Cuestionar los diferentes tipos del patrimonio cultural presentes 

en esta guía. 

 Objetivos Específicos: 

 Clasificar los tipos de turismo cultural y aplicarlos en las diferentes 

actividades de estudio. 

 Demostrar por medio de salidas pedagógicas los diferentes tipos de 

patrimonio cultural. 

 Temas: Patrimonio Cultural – Patrimonio Cultural Material – Patrimonio Inmaterial 

– Patrimonio Natural 

 Ubicación: Aula de clases, salón audiovisual y salida pedagógica a la plaza de 

mercado y al museo precolombino  

 Tiempo: 16 horas – cuatro semanas 

 Material y Recursos: Aula de clases, video beam, material audio visual, tablero, 

diapositivas. 

 

5.3 GUÍA 3: Niveles del patrimonio. 

 Objetivo General: Demostrar que sean capaces de comprender los niveles del 

patrimonio cultural  

 Objetivos Específicos: 

 Comprender el patrimonio familiar con ejemplos desde el propio entorno. 

 Explicar  los niveles del patrimonio a fin de desarrollar actividades grupales. 

 Hacer uso de la información para redactar un texto escrito.  
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 Temas: patrimonio familiar, patrimonio local, patrimonio nacional y patrimonio 

Mundial. 

 Ubicación: Aula de clases, biblioteca, sala de audiovisuales, otras aéreas del plantes, 

igualmente salidas pedagógicas en el Colegio Nacional Laureano Gómez, Calle de la 

Locería y una salida recreativa en la piscina municipal.     

 Tiempo: 16 horas – cuatro semanas 

 Material y Recursos: Tablero, video beam, cartillas didácticas, material audio 

visual, parlante, televisor, recursos humanos entre otros. 

 

5.4 GUÍA 4: Patrimonio cultural y natural de San Agustín 

 Objetivo General: Descubrir los principales sitios Arqueológicos y el patrimonio 

natural del municipio de San Agustín.  

 Objetivos Específicos: 

 Descubrir la importancia porqué San Agustín es considerado patrimonio 

histórico de la humanidad. 

 Identificar los sitios arqueológicos de la cultura agustiniana para valorar su 

significado. 

 Reconocer el patrimonio natural del municipio y  distinguir su biodiversidad 

 Temas: generalidades – principales sitios arqueológicos – otros sitios arqueológicos 

alrededores de San Agustín – patrimonio natural de San Agustín 

 Ubicación: Desde casa 

 Tiempo: 10 horas – dos semanas 

 Material y Recursos: Dispositivo móvil, computador, internet. 

 

5.5 GUÍA 5: Patrimonio cultural y turismo en San Agustín 

 Objetivo General: Identificar los elementos distintivos del patrimonio cultural e 

identificar los atractivos y servicios turísticos del municipio de San Agustín 

 Objetivos Específicos: 
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 Explicar el concepto de turismo y su relación con el patrimonio cultural 

como oportunidad para el desarrollo local. 

 Identificar los atractivos turísticos en nuestro municipio. 

 Identificar los prestadores de servicio turístico del municipio de San Agustín. 

 Temas: definición de turismo y sus componentes, turismo cultural, turismo en san 

Agustín, atractivos turísticos en San Agustín, 

 Ubicación: Desde casa 

 Tiempo: 10 horas – dos semana 

 Material y Recursos: Dispositivo móvil, computador, internet. 
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CAPÍTULO VI 

6 RESULTADO 

6.1 Documentos utilizados para el diseño de las guías pedagógicas  

La siguiente tabla presenta los documentos que fueron utilizados como base para el desarrollo 

de los temas del patrimonio cultural. 

 

Tabla 1: Cuadro de referencias de referencias bibliográficas 

Documentación-Fuentes Bibliográficas  
Titulo Autor Año Referencia 

 
Cartilla Vigías del Patrimonio 
Antioquia 

 
Gobernación de 
Antioquia 

 
2011 

http://www.culturantioquia.gov.
co/images/documentos/Areas/Pa
trimonio/Cartilla_Vigias_del_Pa
trimonio.pdf 
 

Guías de Actividades 
Patrimoniales “Re-creo mi 
Identidad”  

 
UNESCO  

2009 https://unesdoc.unesco.org/ark:/
48223/pf0000186826 

Patrimonio y Cultura Local en 
la Escuela. 
Guía de experimentación e 
innovación pedagógica 

Ricardo Hevia R. 
Carolina Hirmas R. 
Sergio Peñafiel J. 

 
2002 

https://repositorio.cultura.gob.cl
/handle/123456789/3533 

 
Introduciendo a los Jóvenes en 
la Protección del Patrimonio 
Cultural y los Centros 
Históricos, Una guía práctica 
para maestros en Colombia 

 
Zaki Aslan, Tiziana 
Laudato, Mónica 
Ardemagni y Andrea 
Martínez 

 
 
 
2012 

https://www.iccrom.org/publicat
ion/introduciendo-los-
j%C3%B3venes-en-la-
protecci%C3%B3n-del-
patrimonio-cultural-y-los-
centros 
 

Vive la Cultura Arqueológica de 
San Agustín - Huila "Conoce 
Nuestro Patrimonio" 

López Bedoya, Marta 
Eugenia 

 
2017 

Libro suministrado en la 
biblioteca Municipal de San 
Agustín Huila  

Evaluación y Ajuste del 
Inventario de Atractivos 
turísticos del Municipio de San 
Agustín Huila: Alternativa para 
el Diseño de un Producto 
Turístico Local 

 
 
Anacona Hernández & 
Muñoz Salazar, 2017 

 
 
 
2017 

 
 
Libro suministrado por los 
autores 

Fuente: Elaboración Propia 
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En el proceso del análisis documental se clasifico en seis documentos que corresponden con el 

título del material, nombres de los autores quien realizó dichos documentos, el año de 

publicación y la referencia bibliográfica. Estos documentos contienen información actualizada en 

relación al patrimonio cultural y el turismo, además información de la cultura Agustinense y de 

atractivos turísticos del municipio de San Agustín. Son documentos confiables para tener en 

cuenta en posteriores estudios. 

6.2  Unidades de estudio 

A partir del análisis documental, se clasificó las unidades de estudio con sus respectivos 

temas.  

La unidad uno contiene cinco temas, la segunda unidad contiene cuatro temas, seguidamente, 

la tercera unidad contiene cuatro temas, la cuarta unidad cuatro temas y por ultima unidad 

contiene seis temas.    

La siguiente tabla representa las unidades de estudio con sus respectivos temas encaminados a 

la comprensión del patrimonio cultural y el turismo en San Agustín. 

 

Tabla 2: Unidades de Estudio 

UNIDADES DE ESTUDIO  TEMAS 
 

Unidad 1 
Definición de Términos 

El patrimonio 
La Memoria 
La Identidad 
La Cultura 
El Patrimonio Cultural 

 
Unidad 2 

Tipos de Patrimonio: 

Patrimonio Cultural 
Patrimonio Cultural Material. 
Patrimonio Cultural Inmaterial 
Patrimonio Natural 

 
Unidad 3 

Niveles del Patrimonio 

Patrimonio Familiar 
Patrimonio Local 
Patrimonio Nacional 
Patrimonio Mundial 
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Unidad 4 

Patrimonio Cultural de San Agustín 

Generalidades 
Principales Sitios Arqueológicos 
Otros Sitios Arqueológicos Alrededor de San 
Agustín 
Patrimonio Natural de San Agustín 

 
Unidad 5 

Patrimonio Cultural y Turismo  

Definición de Turismo 
Turismo Cultural 

Turismo en San Agustín 
Atractivos Culturales 
Atractivos Naturales 
Lista de Atractivos y Prestadores de Servicios 
Turísticos en el Municipio de San Agustín  

Fuente: Elaboración Propia 

A partir de las unidades y de los temas, se realizó el plan de estudio, lo que al mismo tiempo 

contiene la justificación de la formación del patrimonio, además del objetivo general así como los 

objetivos específicos, la metodología de aprendizaje y recursos. (Anexo 1: Plan de estudio).  

 

6.3 Resultado de actividades pedagógicas del patrimonio cultural. 

Por medio de la herramienta de la guías pedagógicas, se llevo a cabo la formación básica del 

patrimonio cultural en la Institución Educativa Carlos Ramón Repiso Cabrera, del municipio de 

San Agustín Huila, en el marco del programa colegios amigos del turismo, en el que los 

estudiantes se formalizaron para el reconocimiento del patrimonio cultural y natural del 

municipio a favor para el desarrollo del turismo, en pro para vida y el trabajo. 

La formación del patrimonio tiene dos características fundamentales; presenta cinco guías 

pedagógica con información importante para la enseñanza del patrimonio cultural en la 

institución, la segunda, presenta una cartilla informativa con conceptos básicos del patrimonio y 

atractivos turísticos del municipio de San Agustín. 

En cuanto a la aplicación de las unidades de estudio, se tuvo como primera instancia organizar 

grupos de trabajos con un nombre relacionado a la cultura agustiniana. 
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En total fueron diez (10) grupos de trabajo y un total de cuarenta y siete (47) estudiantes 

pertenecientes al grado décimo (10°A) y décimo (10°B). 

Nota: Para ver las guías pedagógicas se recomienda ver (Anexo II - Anexo III – Anexo IV – 

Anexo V – Anexo VI-Guías Pedagógicas)  

 

6.4 Análisis - resultado de aprendizaje  

 Unidad 1- Actividades y Resultados: En primer lugar, se hizo la presentación y 

socialización de los temas a desarrollar durante transcurso de la formación. 

Ilustración 1-Grupos de Trabajo 
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Seguidamente se conformaron los grupos de trabajo para la presentación de las 

actividades pedagógicas y de esta manera se expuso los conceptos del patrimonio 

(patrimonio, memoria, identidad, cultura y patrimonio cultural). Los estudiantes a 

través de estos conceptos desarrollaron diferentes actividades pedagógicas para la 

comprensión de dichos conceptos. Por otra parte, se hizo la primera salida 

pedagógica en la Parroquia de Nuestra señora de Lourdes y la Parroquia Central de 

San Agustín. 

 Evidencia: Para la evidencia se registra imagen de una de actividades de un alumno 

y fotografía de la salida pedagógica:  

 

 

 Unidad 2 Actividades y Resultados: Se conformo grupos de trabajo seguidamente 

se explico cada tema del los tipos de patrimonio, por medio de exposiciones, 

presentación de diapositivas, presentación audio visual entre otros. Los estudiantes 

se familiarizaron con los temas incluidos en los tipos de patrimonio, seguidamente 

desarrollaron las actividades propuestas en esta unidad y además conocieron dos 

bienes de interés cultural en dos salidas pedagógicas; Museo Precolombino y La 

Plaza de Mercado. 

 Evidencia  
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Unidad 3- Actividades y Resultados: Los estudiantes desarrollaron diferentes talleres 

grupales de acuerdo a los temas de esta unidad igualmente resolvieron talleres de 

acuerdo al material audiovisual. Los estudiantes manifestaron mucho interés en los 

diferentes niveles del patrimonio, seguidamente se desarrollo tres salidas pedagógicas 

para el reconocimientos de los bienes patrimoniales del municipio. En cuanto a las 

actividades a desarrollar se un análisis y discusión de lecturas, dinámicas y ejercicios 

grupales, trabajos escritos y tres visitas de interés cultural; y además la realización de un 

trabajo practico.  

 

 Evidencia 

 

Unidad 4 Actividades y Resultados: La presente guía se desarrollo en modalidad 

virtual aprovechando las herramientas de las comunicaciones. Se conformo un grupo por 

las redes sociales (WhatsApp)  

 Evidencia 
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Unidad 5 Actividades y Resultados: Los estudiantes comprendieron el tema del 

turismo con sus diferentes conceptos como: destino turístico, el mercado turístico, 

recursos turísticos y atractivos turísticos. Además entendieron la relación entre turismo y 

el patrimonio cultural. 

Al mismo tiempo identificaron los recursos y atractivos turísticos y culturales del 

municipio de San Agustín.  

La evidencia de aprendizaje lo manifestaron en trabajos escritos y además en 

discusión de los temas por medio del grupo de patrimonio cultural en las redes 

sociales. 

De esta manera se culmino todo el ejercicio de formación del patrimonio cultural.  

Evidencia 

 

 

6.5 Desempeño de aprendizaje 

El desempeño de aprendizaje de parte de los estudiantes del grado décimo, se evidencia 

obteniendo excelentes resultados a nivel general. Algunos grupos no complementaron las 

unidades de estudio debido a compromisos con otras asignaturas. 

En el proceso de evaluación, los estudiantes desarrollaron diferentes dinámicas en cuanto a 

talleres, actividades, salidas pedagógicas entre otras. Igualmente hicieron entrega de documentos 

físicos y digitales con sus respectivas actividades de estudio. 
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La siguiente tabla muestra el rendimiento del desempeño de los estudiantes en el proceso de 

aprendizaje 

 

En esta tabla se describe el nombre del grupo y sus integrantes, también se muestra la revisión 

de las actividades pedagógicas donde aparece  aprobación (A) de color verde y de color rojo (N) 

los que no aprobaron las unidades. 

 

6.6 Cartilla informativa del patrimonio cultural y turismo  

La cartilla informativa describe un resumen de las guías de estudia, caracterizando los 

conceptos básicos del patrimonio cultural, también hace una anuncio a los sitios arqueológicos de 

Ilustración 2-Desempeño de Aprendizaje 
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la cultura agustiniana, como también a los atractivos naturales. Además representa una lista de 

los prestadores de servicio turísticos del municipio de San Agustín. Esta cartilla sirve como 

propósito de orientar a los estudiantes y a la comunidad estudiantil al patrimonio cultural y el 

turismo en el municipio. 

La cartilla informativa, está compuesto por cuatro elementos:  

1. Portada: tiene un título , tiene una fotografía  

2. Presentación 

3. Contenido 

4. Bibliografía 

Nota: Para ver la cartilla se recomienda ver (Anexo VII-Cartilla Informativa) 
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CONCLUSIONES 

Resumiendo lo planteado en la formación básica del patrimonio cultural en la Institución 

Educativa Carlos Ramón Repizo Cabrera, en el marco del programa (Colegios Amigos del 

Turismo), es un insumo inicial que le permitirá a la Alcaldía municipal y a la secretaria de 

cultura, deporte y turismo del municipio de San Agustín, para poner en marcha en los planes de 

desarrollo, una estrategia educativa en pro del fortalecimiento del patrimonio cultural y el turismo 

del municipio. 

Concretizando, en este trabajo se anotó información que debe ser aprovechado para formar 

estudiantes capaces de valorar y proteger el patrimonio cultural y de esta manera aprovechar los 

recursos culturales y turísticos para el desarrollo del turismo loca. 

Finalmente, la Institución Educativa Carlos Ramón Repizo, toman como base toda la 

información presentada en este trabajo para diseñar estrategias y alternativas educativas para 

fortalecer el programa “Colegios Amigos del Turismo”. 
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Anexo I: Plan de Estudio 

 

 

 



58 
 

 



59 
 

 

 



60 
 

 

 



61 
 

ANEXO II – GUÍAS I  

 



62 
 

 

 



63 
 

 

 



64 
 

 

 



65 
 

 

 



66 
 

 

 



67 
 

 

 



68 
 

 

 



69 
 

 

 



70 
 

 

 



71 
 

 

 



72 
 

 

 



73 
 

 

 



74 
 

 

 



75 
 

ANEXO III – Guía II 

 



76 
 

 

 



77 
 

 

 



78 
 

 

 



79 
 

 

 



80 
 

 

 



81 
 

 

 



82 
 

 

 



83 
 

 

 



84 
 

 

 



85 
 

 

 



86 
 

 

 



87 
 

 

 



88 
 

 

 



89 
 

 

 



90 
 

 

 



91 
 

 

 



92 
 

 

 



93 
 

 

 



94 
 

ANEXO IV-Guía III 

 



95 
 

 

 



96 
 

 

 



97 
 

 

 



98 
 

 

 



99 
 

 

 



100 
 

 

 



101 
 

 

 



102 
 

 

 



103 
 

 

 



104 
 

 

 



105 
 

 

 



106 
 

ANEXO V – Guía IV 

 



107 
 

 

 



108 
 

 

 



109 
 

 

 



110 
 

 

 



111 
 

 

 



112 
 

 

 



113 
 

 

 



114 
 

 

 



115 
 

 

 



116 
 

 

 



117 
 

 

 



118 
 

 

 



119 
 

 

 



120 
 

 

 



121 
 

 

 



122 
 

 

 



123 
 

 

 



124 
 

 

 



125 
 

 

 



126 
 

 

 



127 
 

 

 



128 
 

 

 



129 
 

 

 



130 
 

 

 



131 
 

 

 



132 
 

 

 



133 
 

 

 



134 
 

 

 



135 
 

 



136 
 

 

 



137 
 

ANEXO VI – Guía V 

 



138 
 

 

 



139 
 

 

 



140 
 

 

 



141 
 

 

 



142 
 

 

 



143 
 

 

 



144 
 

 

 



145 
 

 

 



146 
 

 

 



147 
 

 

 



148 
 

 

 



149 
 

 

 



150 
 

 

 



151 
 

 

 



152 
 

 

 



153 
 

 

 



154 
 

 

 



155 
 

 

 



156 
 

 

 



157 
 

 

 



158 
 

 

 



159 
 

 

 



160 
 

 

 



161 
 

 

 



162 
 

 

 



163 
 

 

 



164 
 

 

 



165 
 

 

 



166 
 

 

 



167 
 

 

 



168 
 

 

 



169 
 

 

 



170 
 

 

 



171 
 

 

 



172 
 

 

 



173 
 

 

 



174 
 

 

 



175 
 

 

 



176 
 

ANEXO VII – Cartilla Informativa 

 



177 
 

 

 



178 
 

 

 



179 
 

 

 



180 
 

 

 



181 
 

 

 



182 
 

 

 



183 
 

 

 



184 
 

 

 



185 
 

 

 



186 
 

 

 



187 
 

 

 



188 
 

 

 



189 
 

 

 



190 
 

 

 



191 
 

 

 



192 
 

 

 



193 
 

 

 



194 
 

 

 



195 
 

 

 



196 
 

 

 



197 
 

 

 



198 
 

 

 



199 
 

 

 



200 
 

 

 



201 
 

 

 



202 
 

 

 



203 
 

 

 



204 
 

 

 



205 
 

 

 



206 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


